
  

 

RES. 56,000-2022-J.D. 

CELEBRADA EL: 01 DE DICIEMBRE 

2022. 



 

Resolución No. 56,000 -2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,000 -2022-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-404-2022 de 

fecha 07 de noviembre de 2022, hasta por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.182,500.00), con el propósito de 

cumplir con la cancelación de facturas de Energía Eléctrica de los últimos meses 

del año 2022 de la Policlínica Dr. Manuel Paulino Ocaña de Penonomé, la 

Coordinación Administrativa Provincial de Coclé y el Hospital Dr. Rafael Estévez de 

Aguadulce y atender las necesidades de Gas Helio para la recarga del equipo de 

Resonancia Magnética del Departamento de Radiología del Hospital Dr. Rafael 

Estévez de Aguadulce; Se utiliza como fuente de financiamiento recursos 

presupuestarios de diferentes renglones de gasto de los Centros Gestores de 

Atención Médica de la Provincia de Coclé, que no se utilizarán en su totalidad en la 

presente Vigencia Fiscal 2022; 


